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1. OBJETO DEL AVALUO 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, en el 

estado actual en que se encuentra, al cual se ha llegado mediante el método 

tradicional de investigación y comparación de mercado; además, de la observación y 

el análisis de sus características particulares, así como el análisis del sector que ejerce 

influencia.  

El valor señalado en este informe es el expresado en dinero, que corresponde al valor 

comercial del inmueble avaluado, entendiéndose por este el que un comprador estaría 

dispuesto a pagar y un vendedor a recibir por la propiedad, como justo y equitativo, 

de acuerdo con su localización y características generales y particulares actuando 

ambas partes libres de toda necesidad, presión o urgencia.  

Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que 

a nuestra consideración son relevantes para la fijación del valor comercial del 

inmueble; aspectos de tipo económico, jurídico, de normatividad urbana y físico que 

nos permiten fijar parámetros de comparación con inmuebles del mercado 

inmobiliario. 

El objeto del avalúo se realiza sobre un apartamento ubicado en la Calle 62 sur 

Numero 70-08. 

2. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA PROPIEDAD. 

Los documentos puestos a disposición para la elaboración del respectivo avalúo son: 

• Escritura reglamento de copropiedad. 

• Certificado de tradición y libertad 050S-685195 
 
3. TITULACION   

El titular de acuerdo con el Certificado de tradición es:  
Samuel Alfonso Torres Gómez. 
María Felisa Gómez de Torres 

 

4. CABIDA Y LINDEROS:  

Esta distinguido en la nomenclatura urbana con el No . 70 - 08 de la calle 62 sur y los 

linderos generales son SUR:6.00 metros con calle 6 2 sur, zona verde publica de por 
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medio NORTE: 6,00 metros con lote No. 15; OCCÍDENTE 16.50 metros con Lote 

número 6 y zona verde de la misma manzana y urbanización; ORIENTE: 16,50 metros 

con lote número 8; área 99,00 metros cuadrados. -'ARTICULO SEXTO. - 

DETERMINACIÓN DEL INMUEBLE.' Este inmueble se levanta en el lote No. 7 de la. 

manzana 13 en el plano de la urbanización, registro catastral en mayor extensión: R - 

5176.- ARTICULO SÉPTIMO. - DETERMINACIÓN DE LOS, APARTAMENTOS. - 

Este inmueble se divide en bienes de propiedad privativa y bienes de propiedad 

común. Es bien de propiedad privativa o exclusiva el espacio completamente 

delimitado y susceptible de aprovechamiento independiente con los elementos 

arquitectónicos e instalaciones de toda clase aparentes o no que estén comprendidos 

dentro de sus límites y sirvan exclusivamente al propietario. Los apartamentos de 

propiedad privativa se singularizan en cuanto a las áreas, altura, localización y linderos 

de la siguiente mañera: - 'APARTAMENTO No. 70 - 08 - Calle 62 sur Tríplex. - Planta 

1.- Plano 2.- Tiene su entrada al sur y linda: SUR .87 metros con antejardín común; 

línea quebrada de 1.24. 0.55, 1.70 metros muro ventana y puertas comunes al medio 

con fachada y aire sobre jardín y acceso del mismo apartamento; línea quebrada de 

0.1 9, 0.4 0, 1.71, 0.4 0 y 0.97 metros, puerta, muro y ventanas comunes al medio con 

el mismo apartamento; OCCIDENTE: longitudes parciales de 2.94, 5.62 metros muro 

común al medio con el apartamento No. 70-10 del mismo bifamiliar; línea a quebrada 

de 3.37, 0.06, 0.50, 0.06 y 1.76 metros con jardín y acceso del apartamento No. 70-

10 del mismo bifamiliar y columna común; NORTE: línea quebrada de 1.95, 0.70,  0.9 

6 y 0.06 metros, muro, ventana y puertas comunes al medio con el mismo 

apartamento; línea quebrada de 0.25 , 0.40, 1.45, 0.40 y 1.10 metros muro , ventana 

y puertas comunes al medio con fachada y aire sobre jardín del mismo apartamento; 

2.87 metros muro medianero común al medio con lote No. 15 de la misma manzana; 

ORÍENTE: longitudes parciales de 2.94, 6.72, 4.50 , metros , muro divisorio común y 

muro comunal medio con lote No. 8 de la misma manzana y urbanización; CÉNIT: 

placa común al medio con las plantas 2 del mismo apartamento y del apartamento No. 

70-10 del mismo bifamiliar y aire sobre jardines a partir de una altura de 2.20 metro s 

y cubierta común; NADIR : con suelo común y placa común que lo separa de este; 

ALTURA: variable: máxima: 2.35 metros; mínima: 2.20 metros; ÁREA: 40.00 metros 

cuadrados aproximadamente. Planta 2 Plano 8. SUR: 5.74 metros muro ventanas 

comunes al medio con fachada y aire sobre jardines del mismo apartamento y del 

apartamento No. 70 - 10 del mismo bifamiliar. - OCCIDENTE: 3.20 metros muro común 

al medio con fachada y aire sobre lote número 6: línea quebrada de 0.85, 1.82, 0.18, 

1.23 metros muro común al medio con apartamento No. 70 - 10. del mismo bifamiliar: 
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NORTE: línea quebrada de 0.77. 0.10. 1.61, y 0.76 metros muros comunes al medio 

con planta 2 del apartamento 70 - 10 del mismo bifamiliar; ORIENTE: 0.60 metros 

muro común al medio con apartamento No. 70 - 10 del mismo bifamiliar, 6.16 metros 

muro común al medio con aire sobre el lote número 8 de la misma manzana y 

urbanización: CENIT: placa común al medio con altillos del mismo apartamento 

número 70-10 del mismo bifamiliar y con cubierta de propiedad común. NADIR: placa 

común al medio con plantas 1del mismo apartamento y del apartamento 70-10 del 

mismo bifamiliar; ALTURA; variable máxima 2.70 metros, mínima 2.10 metros y en la 

zona vacío escaleras: 4.30 metros; ÁREA: 27.36 metros cuadrados aproximadamente. 

- Altillo: Plano 4. SUR: 2.80 metros muro y ventanas comunes al medio con fachada y 

aire sobre placa común de cubierta y aire sobre cielo raso falso OCCIDENTE: 4.33 

metros muro común al medio con altillo del apartamento 70-10del mismo bifamiliar; 

NORTE; 1.28 metros muro común al medio con aire sobre cielo raso falso y línea 

quebrada de 0.72 y 0.05 0.30 metros con aire sobre escalera y con la escalera del 

mismo apartamento. - ORIENTE: 0,80 metros con aire sobre escalera del mismo 

apartamento y 3.48 metros con muro común al medio con aire sobre lote número 8 de 

la misma manzana y urbanización; CÉNIT: cubierta común; NADIR: placa común al 

medio con las plantas 2 del mismo apartamento y del apartamento No. 70 - 10 del 

mismo bifamiliar; ALTURA variable: máxima 2.7 0 metros; mínima: 1.65 metros. - 

ÁREA: 10.87 metros cuadrados aproximadamente. Las tres zonas anteriormente 

descritas tienen un área total aproximada de 78.23 metros cuadrados. - Cada uno de 

los apartamentos consta de: Planta 1: 2 jardines, hall, salón comedor, cocina, deposito 

bajo la escalera y escalera. - Planta 2: hall, escalera, baño y 2 alcobas 1 con closet. 

Altillo: una alcoba y parte de la escalera y mueble.  

 

DEPENDENCIAS: consta de: Planta 1: 2 jardines, hall, salón comedor, cocina, 

deposito bajo la escalera y escalera. - Planta 2: hall, escalera, baño y 2 alcobas 1 

con closet. Altillo: una alcoba y parte de la escalera y mueble.  

OCUPACIÓN ACTUAL: 

área construida privada destinada para vivienda bifamiliar. 
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5. SERVICIOS PÚBLICOS 

Domiciliarios: El inmueble está conectado con las redes de servicios públicos 

domiciliarios de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, y telecomunicaciones, 

servicios con cobertura, calidad y oportunidad buenos, es de anotar que al momento 

de la visita cuenta con servicio de gas natural. 

Estado general de las vías: Las vías en general están en buen estado, demarcadas, 

los bordillos y andenes de buena calidad, con la señalización adecuada. 

Sistema de transporte: en transporte público es fluido con empresas de transporte 

público, Transmilenio, SITP y servicio particular hacia los diferentes sectores de la 

ciudad. 

6. ESTADO GENERAL DEL SECTOR 

Desarrollo urbanístico: Se observa un desarrollo físico bastante homogéneo, 

reciente, con construcciones de conjuntos residenciales con materiales de primera 

calidad, caracterizándose por sus jardines, Según personas consultadas el 

movimiento inmobiliario es fluido, las transacciones son frecuentes, los valores de 

estas son buenos, la apreciación sobre los inmuebles y su significado patrimonial es 

notoria.  

7. POTENCIALIDADES  

De acuerdo con las normas urbanísticas: Según el objeto, contenido y alcance 

de las normas que reglamentan el sector, la principal actividad y uso del suelo es 

residencial.  

8. METODO DE AVALUO. 

Método de Mercado y/o Comparación.  
 
Es un método directo cuya filosofía se basa en la comparación del bien que es objeto 

de investigación, con bienes que sirvan de referencia, es decir, lo más similares 

posible, (Principio de Conformidad). Así pues, se tiene la necesidad de analizar entre 

muchas otras Características del Inmueble, las siguientes:  

Situación – Localización, Superficie de construcción Nivel de Consolidación  
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Nivel de equipamiento, Dinámica Urbana 

9. CRITERIOS Y CONSIDERACIONES GENERALES 

Las explicaciones y comentarios contenidos en el presente informe de avalúo tienen 

su respaldo en la experiencia profesional como avaluador de inmuebles 

Adicionalmente a las características más relevantes de la propiedad expuestas en los 

párrafos anteriores y a la visita física del inmueble para adoptar el precio unitario se 

adelantaron estudios pertinentes. 

Para la determinación del justo-precio se han tenido en cuenta los siguientes 

elementos de juicio: 

• Su área construida. 

• El área de terreno características y forma geométrica. 

• Los materiales, acabados, construcción y solidez. 

• Su distribución interior y exterior. 

• Su diseño arquitectónico. 

• El uso actual del inmueble. 

• Rentabilidad futura. 

• Vetustez. 

• El estado de las vías y servicios públicos. 

• Su vecindario. 

• Su frente.  

• Los servicios públicos con que cuenta. 

• Calidad del sector, posición-socioeconómica. 

• Los tipos de edificaciones circunvecinas. 

• La reglamentación urbanística. 

• La infraestructura urbanística de la zona. 

• Las zonas de parqueo. 

• Ubicación del inmueble dentro del entorno de la ciudad. 

• Valor de la tierra en el sector y el costo de su actual construcción. 

• Mercadeo inmobiliario de la oferta y demanda. 

• Actividad edificadora y movimiento en ventas. 

• Su estado de conservación. 

• Sus zonas verdes circunvecinas. 
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BASES PARA CALCULAR EL VALOR DEL INMUEBLE 

1. El predio forma parte de un sector desarrollado y consolidado. 
2. Cuenta con todas las obras de urbanismo requeridas. 
2. Está conectado y en funcionamiento con las redes de servicios públicos 

domiciliarías. 
3. Cuenta con frecuente y un buen sistema de transporte. 
4. Está debidamente reglamentado el uso del suelo. 
5. El predio tiene vocación para un uso reconocido, apreciado y valorado por la 

comunidad: Residencial y estratos socio económicos Medio 
6. El uso predio y/o predios no está limitado o restringido por riesgos naturales. 
7. No existe sobre él una afectación vial que condicione su desarrollo. 

 
10. INVESTIGACIONES DESARROLLADAS 
11.  

Método de comparación o de mercado.  
 

INFORMACION CASA VALORES 

Áreas 

Valor de Venta 

Vr. Global Valor de Construcción Valor de Terreno 

M2. 

Terreno Const. M2. m2 Total Total 

106,00 106,00  $     315.000.000   $     2.971.698   $     851.800   $    90.290.800   $     224.709.200   $     2.119.898  

153,00 153,00  $     450.000.000   $     2.941.176   $     851.800   $  130.325.400   $     319.674.600   $     2.089.376  

115,00 115,00  $     305.000.000   $     2.652.174   $     851.800   $    97.957.000   $     207.043.000   $     1.800.374  

    
 

   

Promedio 
M2.     

 $  2.855.016   Promedio M2.    $  2.003.216  

 

  
 

 
   

Desviación 
Estándar     

176.328 
 

   

 
  

 
 

   

Coeficiente 
de 

Variación     

6,18% 

 

   

 
  

 
 

   

Coeficiente de Asimetría -1,67 
 

   

 
13. INFORME DE VALUACIÓN 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2º. Del Decreto 422 de marzo 8 de 2000 
y con el Artículo 19 del Decreto 1420 del 24 de junio de 1998, expedidos por el 
Ministerio del Desarrollo Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un 
(1) año a partir de la fecha de expedición de este informe, siempre que las 
condiciones extrínsecas e intrínsecas, que puedan afectar el valor se conserven. 
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NOTA: POR MANIFESTACION DEL SOLICITANTE NO SE PERMITE LA 
ENTRADA AL INMUEBLE. 

AVALUO TOTAL CASA 

DESCRIPCION M2. VALOR M2. SUBTOTAL 

Lote 49,50 $ 2.003.216 $ 99.159.200 

Construcciones: 102,20 $ 949.800 $ 97.069.560 

  $ 196.228.760 

 

SON:  El avalúo comercial total del inmueble es de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA 
MIL PESOS M/CTE ($196.228.760.) 

 

 

JUAN MANUEL PIRA UMBARILA 
C.C 19.474.728 de Bogotá 
avaluador de bienes muebles e inmuebles 
RAA AVAL-19474728 
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Casa en venta Madelena - Bogotá - Cundinamarca 
Precio total (COP) $ 315.000.000 

 

 
 

Descripción general 

Casa acogedora y bien distribuida con una excelente ubicación en Madalena, cuenta con fáciles vías de 

acceso como la calle 68 Sur, Autopista Sur, Cerca de colegios, parques. La casa posee una excelente 

distribución en el primer piso cuenta con garaje, una amplia sala, comedor, baño social, una cocina 

Semintegral y un patio de ropas en el segundo piso tiene 2 alcobas, 1 baño, hall de alcobas y altillo. 

Cualquier información adicional contactarse con María Inés Woodcock al número El equipo de 

Inmobiliaria Bogotá está comprometido a brindar una experiencia de vida excepcional para nuestros 

clientes desde el momento en que se unen a nuestra comunidad. . 

Código Fincaraíz: 7154957 

Habitaciones 3 
Baños 1 
Parqueaderos 1 
Área construida 106 m² 
Área privada 106 m² 
Estrato 3 
Antigüedad más de 30 años 
Administración No definida 
Precio m² $ 2.971.698,11*m² 
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Casa en venta Madelena - Bogotá - Cundinamarca 
Precio total (COP) $ 450.000.000 

 

 
 

Descripción general 

Nueva Ciudad., Te presenta un espacio tranquilo y cómodo dado la zona donde se encuentra, con 

excelentes vías de acceso, contaras también con zona comercial, cajeros, restaurantes a tan solo pasos, 

dado que se ubica en un sector muy comercial. También encuentra en la zona colegios y centro 

comerciales reconocidos, ya en su interior contaras con un inmueble de dos niveles, con área privada de 

153 metros cuadrados, muy bien distribuidos en cocina semi-integral, sala comedor, cuatro alcobas dos 

con closet, dos baños, patio, parqueadero doble lineal cubierto. Quieres soñar en grande, vive en un 

inmueble que cumpla esas expectativas..!!!. 206-2694. 

Código Fincaraíz: 7745352 

Habitaciones 4 
Baños 2 
Parqueaderos 2 
Área construida 153 m² 
Área privada 99 m² 
Estrato 3 
Antigüedad más de 30 años 
Administración No definida 
Precio m² $ 2.941.176,47*m² 
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Casa en venta Precio total (COP) 

$ 305.000.000 
 

 

Descripción general 

casa consta de 3 pisos. barrio madelena piso 1: garaje, sala, cocina, sala comedor, patio, baño. piso 2 : 

hall, baño principal, 2 habitaciones con closet, piso 3 : altillo : habitación y estudio casa ubicada en cuadra 

cerrada, con vigilancia 24 horas y zona verde. vias cercanas como la autopista sur y la av. villavicencio. 

cerca al centro comercial el ensueño y el paseo. comunicarse a los teléfonos 3013687008- 3003851651- 

3003259840. el precio es negociable 

Código Fincaraíz: 10046980 

Habitaciones 3 
Baños 2 
Parqueaderos 1 
Área construida 115 m² 
Área privada 115 m² 
Estrato 3 
Antigüedad más de 30 años 
Piso N° 3 
Administración No definida 
Precio m² $ 2.652.173,91*m² 
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DOCUMENTOS  
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IDONEIDAD 

JUAN MANUEL PIRA UMBARILA, en mi calidad de Auxiliar de la Justicia  

me permito realizar las siguientes manifestaciones, para dar cumplimiento de los Artículos 219 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y del 226 del 

Código General del Proceso  

 

1. Manifiesto bajo juramento que la firma del dictamen presentado es de mi puño y letra, 
que mi opinión es independiente, y corresponde a mi real convicción profesional. 

2. Que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de impedimento establecidas en 
el artículo 50 Código General del Proceso, para actuar como perito en el proceso de la 
referencia. 

3. El oficio o actividad especial es realizar cálculos financieros y avalúos basado en la 
experiencia obtenida en las siguientes entidades financieras: 

➢ Corporación de ahorro y vivienda del valle. (Ahorramas). 
➢ Corporación cafetera de ahorro (Concasa). 
➢ Cooperativa instituto nacional de finanzas y desarrollo. 
➢ Banco Central Hipotecario. 
➢ Avaluador de bienes urbanos, avaluó comercial y de rente, inmuebles rurales, 

avalúos industriales, avalúos especiales. (Corpolonjas de Colombia). 
➢ Perito avaluador bienes urbanos R:N:A , A.N.A  con R.A.A 
➢ Universidad Santo Tomas, Facultad de economía (10 Semestres) 
➢ Perito en la antigua lista de la rama judicial en las especialidades de: 

 

✓ Experto financiero. 
✓ Perito avaluador de daños y perjuicios 
✓ Perito valuador de bienes muebles. 
✓ Perito avaluador de bienes inmuebles. 
✓ Experto avaluador de intangibles. 
✓ Perito avaluador de maquinaria pesada. 
✓ Perito avaluador de automotores. 

 

➢ Técnico avaluador registrado en el R.A.A en las siguientes categorías: 
 

N°  CATEGORÍA  ALCANCES  
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1  INMUEBLES 

URBANOS  

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales 

comerciales, terrenos y bodegas situados total o 

parcialmente en áreas urbanas, lotes no 

clasificados en la estructura ecológica principal, 

lotes en suelo de expansión con plan parcial 

adoptado.  

   

2  INMUEBLES 

RURALES  

Terrenos rurales con o sin construcciones, como 

viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, 

sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación de 

suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo 

de expansión sin plan parcial adoptado, lotes para 

el aprovechamiento agropecuario y demás 

infraestructura de explotación situados totalmente 

en áreas rurales.  

3  RECURSOS 

NATURALES Y 

SUELOS DE 

PROTECCIÓN  

Bienes ambientales, minas, yacimientos y 

explotaciones minerales. Lotes incluidos en la 

estructura ecológica principal, lotes definidos o 

contemplados en el Código de Recursos Naturales 

Renovables y daños ambientales.  

4  OBRAS DE  

INFRAESTRUCTURA  

Estructuras especiales para proceso, puentes, 

túneles, acueductos y conducciones, presas, 

aeropuertos, muelles y demás construcciones 

civiles de infraestructura similar.  

5  EDIFICACIONES DE 

CONSERVACIÓN 

ARQUEOLÓGICA Y 

MONUMENTOS  

HISTÓRICOS  

Edificaciones de conservación arquitectónica y 

monumentos históricos.  
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6  INMUEBLES 

ESPECIALES  

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, 

hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos 

los inmuebles que no se clasifiquen dentro de los 

numerales anteriores.  

7  MAQUINARIA FIJA, 

EQUIPOS Y 

MAQUINARIA MÓVIL  

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la 

industria, motores, subestaciones de planta, 

tableros eléctricos, equipos de generación, 

subestaciones de transmisión y distribución, 

equipos e infraestructura de transmisión y 

distribución, maquinaria de construcción, 

movimiento de tierra, y maquinaria para 

producción y proceso.  

Equipos de cómputo: Microcomputadores, 

impresoras, monitores, módems y otros accesorios 

de estos equipos, redes, main frames, periféricos 

especiales y otros equipos accesorios de estos. 

Equipos de telefonía, electromedicina y 

radiocomunicación.  

Transporte Automotor: vehículos de transporte 

terrestre como automóviles, camperos, camiones, 

buses, tractores, camiones y remolques, 

motocicletas, motociclos, mototriciclos, 

cuatrimotos, bicicletas y similares.  

8  MAQUINARIA Y 

EQUIPOS 

ESPECIALES  

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, 

teleféricos y cualquier medio de transporte 

diferente del automotor descrito en la clase 

anterior.  

9  OBRAS DE ARTE,  

ORFEBRERÍA,  

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con 

valor histórico, cultural, arqueológico, 

palenteológico y similares.  
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PATRIMONIALES Y  

SIMILARES  

10  SEMOVIENTES Y  

ANIMALES  

Semovientes, animales y muebles no clasificados en 

otra especialidad.  

11  ACTIVOS  

OPERACIONALES Y  

ESTABLECIMIENTOS  

DE COMERCIO  

Revalorización de activos, inventarios, materia 

prima, producto en proceso y producto terminado. 

Establecimientos de comercio.  

12  INTANGIBLES  Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos 

autor, nombres comerciales, derechos deportivos, 

espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima 

comercial y otros similares.  

13  INTANGIBLES 

ESPECIALES  

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, 

servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y 

demás derechos de indemnización o cálculos 

compensatorios y cualquier otro derecho no 

contemplado en las clases anteriores.  

4. Que acepto el régimen jurídico de responsabilidad. 
5. Manifestó así mismo que tengo los conocimientos necesarios para rendir el dictamen, y 

que cuento con la idoneidad y experiencia necesaria que me da la vida de profesional tal 
como consta en las fotocopias de los documentos anexos. 

6. No he sido nombrado por el apoderado de la activa en otros procesos  
7. Los documentos con base en los cuales se rinde el dictamen se encuentran adjuntos, se 

relacionan más adelante y fueron aportados por los solicitantes y verificados 
personalmente. 

8. Para cualquier notificación mi dirección es Carrera 54 D No 188-41 , y el celular 313-245-
8899.  

9. No tengo publicaciones relacionadas con el dictamen pericial. 
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Ciudad Corporación Especialidad Oficio 

Fecha 

Asignación No. Proceso 

BOGOTA 

Juzgado 043  

Civil de 

Circuito de 

Bogotá D.C.* Civil* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE BIENES 

INMUEBLES 17/04/2018 11001310304320150123400 

BOGOTA 

Juzgado 043  

Civil de 

Circuito de 

Bogotá D.C.* Civil* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE BIENES 

INMUEBLES 17/04/2018 11001310304320150123400 

BOGOTA 

Juzgado 005  

Civil de 

Circuito de 

Bogotá D.C.* Civil* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE DAÑOS Y 

PERJUICIOS 10/04/2018 11001310300520150075000 

BOGOTA 

Juzgado 006  

Civil  

Municipal de 

Bogotá D.C.* Civil* 

EXPERTO 

FINANCIERO 

- P 10/04/2018 11001400300620150095800 

BOGOTA 

Juzgado 015  

Civil  

Municipal de 

Bogotá D.C.* Civil* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE BIENES 

INMUEBLES 28/11/2017 11001400301520170150600 

BOGOTA 

Juzgado 006  

Familia de 

Circuito de 

Bogotá D.C.* Familia* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE BIENES 

INMUEBLES 18/09/2017 11001311000620120031300 

BOGOTA 

Juzgado 042  

Civil de 

Circuito de 

Bogotá D.C.* Civil* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE DAÑOS Y 

PERJUICIOS 29/08/2017 11001310304220110062600 
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BOGOTA 

Juzgado 019  

Civil  

Municipal de 

Bogotá D.C.* Civil* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE BIENES 

MUEBLES 01/08/2017 11001400301920130073600 

BOGOTA 

Juzgado 023 

Civil Municipal 

de 

Descongestión 

de Bogotá 

D.C.* Civil* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE BIENES 

MUEBLES 28/07/2017 11001418902320130098000 

BOGOTA 

Juzgado 062 

Sección 

Tercera 

Administrativo 

de Bogotá 

D.C.* 

Sección 

Tercera - 

Oral* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE DAÑOS Y 

PERJUICIOS 26/07/2017 11001333106220160019400 

BOGOTA 

Juzgado 018  

Civil de 

Circuito de 

Bogotá D.C.* Civil* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE BIENES 

INMUEBLES 06/07/2017 11001310301820150045900 

BOGOTA 

Juzgado 050 

Civil Circuito 

de Bogotá 

D.C.* Civil* 

PERITO 

AVALUADOR 

DE BIENES 

INMUEBLES 09/06/2017 11001310505020130062400 

 

Granada meta Proceso 2015-00260 Avaluó mejoras Vistahermosa. 
Socorro Santander, JUZGADO SEGUNDO (2) PROMSCUO DE FAMILIA 2016-107 
Juzgado segundo civil del circuito de ejecución proceso 2016-044 avaluador. 
Juzgado único civil del circuito de Moniquirá (Boyacá) 2018-026 avalúos, frutos civiles. 
Juzgado sesenta y cinco (65) civil municipal de Bogotá radicado: 2018 00247. 
juzgado veintinueve (29) civil circuito de Bogotá, RADICADO: 2017 0514. hipotecario 
juzgado 29 civil del circuito de Bogotá, Proceso Rad.  2018-00534. hipotecario 
juzgado 41 civil del circuito de Bogotá, Proceso Rad.  2018-00335. Hipotecario 
juzgado 28 civil del circuito de Bogotá, Proceso Rad.  2018-00434 Hipotecario. 
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juzgado 23 civil municipal de Bogotá, Proceso Rad.  2018-01010, Hipotecario. 
juzgado 79 civil del circuito de Bogotá, Proceso Rad.  2016-521, Hipotecario. 
juzgado 17 civil del circuito de Bogotá, Proceso Rad.  2018-433, Hipotecario. 
juzgado 2 civil del circuito de ejecución de Bogotá, Proceso Rad.  2002-912, Hipotecario. 
juzgado 47 civil del circuito de Bogotá, Proceso Rad.  2012-259, Hipotecario. 
juzgado 40 civil del circuito de Bogotá, Proceso Rad.  2013-00830, Hipotecario. 
juzgado 72 civil municipal de Bogotá, Proceso Rad.  2018-0970, Hipotecario. 
juzgado 48 civil del circuito de Bogotá, Proceso Rad.  2013-762, Hipotecario. 
juzgado 28 civil del circuito de Bogotá, Proceso Rad.  2018-0315, Hipotecario. 
juzgado 30 civil municipal de Bogotá, RADICADO:2017 – 01688, pertenencia. 
juzgado 4 administrativo del circuito, radicado:11001-33-34-004-2017-0035000 Daños y 
Perjuicios. 
juzgado sexto (6) civil municipal de Bogotá d.c, exp. 2017 – 0380 mejoras. 
juzgado 26 civil circuito de Bogotá d.c, radicado: 2019-00619, mejoras. 
juzgado 3 civil del circuito de Sogamoso, radicado 2014-00189 avalúo. 

Respecto del nombre de los apoderados que no se incluyen, se informa que no cuento con su 
nombre y si el Despacho lo considera pertinente y necesario, solicito respetuosamente que oficie 
a los diferentes Despachos Judiciales. 
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